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^^e^1o^^BlÍca"Bíe Resolución RR-0648/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

Acta de la Sesión número 12/2024 de fecha

veintisiete de junio de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

Ili.

RR-0648/2024La identificación dei documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de ia persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboraciónde Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento,el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

\

Comisionada^x^
Nohemí Let5n Isla!

Nombre y firma del responsable
del testado

VIH. d

Secretaria de Instruccidnl i
Mónica María Alvarado (Sajci

a la InformaciónInstituto de Transparencia, Acce;
Pública y Protección de Datos Perscjiales del Estado de

Puebla^

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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ffísniuio OE TI?AHSPAflE>Cyv ACCESO A LA
INFORM-ACION PUaCA V PPOIECOON ÜC
DATOS PERSCNAUS DB. ESTADO C£ PlKSLA

El diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la COMISIONADA

NOHEMÍ LEÓN ISLAS, con recurso de revisión y anexos, presentado de manera

electrónica, ante este Órgano Garante, el día trece del mismo mes y año, a las quince

horas con diez minutos; para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

j

i

i

í*
t

Puebla, Puebla a diecinueve de junio de dos mii veinticuatro.

Dada cuenta con el recurso de revisión, interpuesto por presentado por

medio electrónico, al cual le fue asignado el número de expediente RR-0648/2024; con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 142,143,144 y 145 de la Ley General de

Transparencia de Acceso a la Información Pública, 9, 171, 172 y 173 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 51, 55, 57 y

88 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla

de aplicación supletoria, se provee:
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PRiMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil, de la Constitución

Política del Estado de Puebla; 1, 10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones I y II, 169, 175

fracción i de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, este Instituto de Transparencia es competente para conocer y resolver el

presente Recurso de Revisión.
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SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundartiento en los artículos 6 fracción III, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 144, de la Ley dé

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurrente

cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente recurso, así como

la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado, la declaración ó constitución de jíin ;
derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual se dice que es Qb¡^:SY ,;
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

iMSmUTO D£ mUJSPAWKiClA. ACCESO A LA
liFOlVWaOH PÚELICAY PfSDIKXSON Ot
DATOS PPSONAIÍS Da. ESTADO CC PUEBLA

DESECHAWIIENTO. En términos del artículo 175, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, toda vez que dicho

numeral dispone:

TERCERO:

‘‘Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

i. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo turnará al

Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que

decrete su admisión o su desechamiento,...

Por lo tanto, el recurso de revisión se podrá desechar de plano, cuando de su examen

se advierta un motivo manifiesto e indudable de su improcedencia de manera clara y

directa de su contenido y sus anexos, sin requerir mayor demostración, es decir, sin

necesidad de conocer el informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores

elementos de prueba para definir su procedencia; en relación con este tema, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que será motivo de improcedencia

manifiesto, aquél que se advierta en forma patente, notoria y absolutamente clara,

mientras que el indudable será del que se tiene certeza y plena convicción, tal corno .-lo

corrobora el siguiente criterio: Tesis Aislada. Novena Época. Registro: 186605. Instancia:

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Julio de 2002. I\/Iateria(s): Común. Tesis. 2a.

LXXI/2002. Página: 448, que a la letra y rubro dice:

DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA E

INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE

ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO. El Juez de Distrito debe desechar

una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de

improcedencia, debiendo entender por "manifiesto" lo que se advierte en forma patente,

notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que se tiene la certeza y plena

convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente

que es. En ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de

improcedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido

en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los

escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones, de manera

que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el

procedimiento, no sería posible arribara una convicción diversa, independientemente de

¡Elementos que pudieran allegarlas partes, esto es, para advertirla notoria e indudable
vnDrocedencia en un ,caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos
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tNSmUtO W TRANSPAR&C». ACCESO A lA
INÍOR.MACIÓM PÜaCA V FSOIECOÚN DE
DAIOSPESSCNALES Oe.£$TAOO DE PUEBLA

que se acompañen y así consideraría probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos
en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por virtud de
que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo tal que los informes
Justificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas
y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar
dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no
actualizarse esos requisitos, es decir, de no existiría causa de improcedencia manifiesta
e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, pues, de lo
contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a Instar el juicio de garantías
contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse a trámite la demanda de

amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada.”.
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Ahora bien, en autos se advierte que el sujeto obligado envió a la persona recurrente una

ampliación para emitir respuesta a su solicitud de acceso a la información el día veintiuno

de febrero dos mil veinticuatro, teniendo como plazo para responder el día seis de marzo

de dos mil veinticuatro; en consecuencia, es factible indicar el plazo legal para que los

solicitantes puedan interponer los medios de impugnación en contra de la respuesta

otorgada por, los sujetos obligados o la falta de ella, mismo que se encuentra establecido

en el artículo 171 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, que a la letra dice;

"ARTÍCULO 171. El solicitante, podrá presentar el recurso de revisión dentro de ios

quince días hábiles siguientes a la fecha en que se tuvo acceso a la información, en
que se notificó la respuesta, o en que venció el plazo para su notificación.
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El precepto legal antes citado, señala que los solicitantes de la información podrán

imponer recurso de revisión dentro del término de quince días hábiles siguientes en que

se notificó la respuesta, o en que venció el plazo para su notificación.
%
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Bajo este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que el sujeto obligado,

notificó a la persona recurrente una ampliación para emitir respuesta a su solicitud dé.

acceso a la información el día veintiuno de febrero dos mil veinticuatro: por lo que

contaba con diez días hábiles para responder los cuestionamiento s, siendo el último día

para enviar la respuesta a la solicitud de acceso folio al rubro citado, él día seis de marzo

de dos mil veinticuatro, plazos que igualmente es posible visualizar en el Acu^g^q
Registro de Solicitud, del cual se agrega captura de pantalla a continuación: ' f
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B-iSTtIUTOOE m&NSPAREfOkAOC£SOAlA
irffORAwaON püaicA y proucoOn oe
DATOS PERSONAtES 00. ESTADO DE FUEBIA

Plataforma Nacional de Transparencia
MAL O r
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ACUSE DE REGISTRO DE SOLICITUD

Dates ta sendiud

21120072400008S

23/01/202^16:4426 PM
Falto:

Fecha y hora de la soScHud:
f

Socralaria do Saíud

Informadán pública
|Sü]sto Obligado:
[T^ do soKcttud:

Enlidad Federativa: Puebla

t

1
« »
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Desolpción de la seBcilud
Desao eebsrde marara detallada en un exed la^iienta tnfisrmadCtt

¿Cual es tí pfcstjpoesto ¡eSsiude a eadajiífitá aáin sanflaria para reafiraeto de esAeriEiadaaes y

finadas de vacunadin?
Oi^ prssupuetío como esta dñtdído, nietfcametito, sneMas, ele—

¿Cual es b meta de estoZaaeionss para tí 2024? _
¿Ottftbs tíeríEiacfanes puede teaCzar una jurisdiceiQn saratana per mea?

miffwAanfldgnadfts por cada btiáfiagftsafiflana?
¿r>.»nwearicfsar>¡Brarnacennofrlire3.puesteysueldadec3datuíaioQC

n«araiana7
Informacb^ solkátacfa:

Archivo adjunto: .
Medidas do accesibilidad:

Modalidad do enlrega:

Informad^ adicionad:

Sc^ídlud para exentar pago por
reproducción y/o envió por
dreunstandas soctoscoRómicas:

a liavésdtí efelema de etííaudes de aoeeaa a binfannaátodeb WT

DanbUio e nedñ para ercíMr notlBeacToMS

Medio para recibir r»lincaclones:
Domidno:

Correo etedrónfeo:

[Teléfono (en su caso):

<iA «-iTWturfan de b Ptabfonna Wadanal de Traraqiatenda

If

tafennatídn estadbdea

Ámbito Educativo:

Ambito Gubernamental:

Mellos da ComtnEcadón:
ganismo de Sodedad Gvii:
idonaSdad:
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ITOTTIITO OE TBANSPAfWCA ACCESO A lA
1NFOR.WOON PUBlCA V PROIKOOM OE
DATOS PEf?SONAL£5 08. ESTADO DE PUEBLA

THANSPARENCIA
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23mU2Q24 ia44:2a PM

«

ACUSE DE REGISTRO DE SOLICITUD

I
PJsus pata rcdbtr notüIeadOMS

Incompetetida:

PravancáSn:

Rospuests a la sclcitud da Infoíniadán:

Respuesta a la spiicitud da irdormacíán con ampdadán:

3 dias hdbZes 30010024

&<üas hábiles SVOIiQCQá

2adrashátfo 21A22SQ24

SOdíasMbiles 06^2024

En caso de que se le requiera complementar o eclarar su solcdlud (Prevención), el pía» da la respuesta da la solicitud

da acceso a la Información comenzará a computarse nuevamente al día hábil sigulenle del desahogo por parte del
particular.

Las solicitudes de acceso a la Información que Ingresen en un día Inhábil o una vez eonduldo el horario laboral da

Sujeto Obligado en un día hábil, se tendrán por rodbldas al dfa.hábU siguiente.

Costos de reproducdón:

El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá requerirse tí cotm corresporuliento a la

modalidad de reproducción y.ontrega solitítada.
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Caásia de veriTicaciéfi: fc2e92fDc2ai;ei4e44reeSdlaM3Sfia7a - jí

Por tanto,, le empezó a correr su término para interponer el presente recurso de revisión

al día hábil siguiente de fenecido el plazo que tenía el sujeto obligado para proporcionar

la contestación, es decir a partir del día siete de marzo de dos mil veinticuatro: poríq

que, descontando los días inhábiles nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés)';- .

veinticuatro treinta y treinta y uno de marzo del año que transcurre por ser sábados y

domingos así como el dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro, por ser día festivo, la

persona reclamante tenía hasta el día cuatro de abril de dos mil veinticuatro: para

promover su recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado en su solicitud.
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Sin embargo, la persona recurrente remitió electrónicamente a este Instituto su medio

de impugnación el día trece de junio de dos mil veinticuatro, existiendo así un excesó

en el plazo establecido en la ley, para promover el presente medio de defensa en contra

de la contestación otorgada por la autoridad responsable.
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

IHSTITUTO DE ■R5ANSPARENC1A. ACCESO A LA
ITJfORMAOOfJ PUBLICA V FfiOIECOCW OE
DATOS fíRSONALES Oa. ESTADO C£ PLtBLA

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 fracción I de la Ley

ARTÍCULO 182. El recurso será desechado poru

de la Materia del Estado.

improcedente cuando: L Se extemporáneo por haber transcurrido el plazo

establecido en el artículo 171 de la presente Ley...”; se procede a DESECHAR EL

PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN promovido por el recurrente, por ser notoria e

indudable la Improcedencia del mismo.

Finalmente, se ordena notificar el presente proveído al agraviado en el medio que señalo

para recibir sus notificaciones, con fundamento en lo dispuesto por los diversos 172

fracción III y 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, y una vez hecho lo anterior archívese el presente asunto como totalmente

concluido. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma NOHEI\/lí\LEÓN IS
S.r.\DiV ‘

Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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